
 
 

INFORME SECRETARIAL. Ingresa al despacho el 5 de noviembre de 2020, 

indicando que, la diligencia programada para el día 2 de octubre de 2020 no se llevó 

a cabo teniendo en cuenta el cambio en el titular del despacho. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

MARÍA ESPERANZA TORRES ALFÉREZ 

Secretaria 

 

Villavicencio, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Demanda:       Ordinario Laboral 

 Radicado:       500013105003 2019 00129 00 

  Demandante:  MARÍA SABOGAL 

 Demandado:   LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ Y OTRO. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone reprogramar la 

audiencia para el día viernes 27 de noviembre de 2020 a la hora de las 02:00 de 

la tarde a efecto de continuar con el trámite de la actuación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

WILSON JAVIER MOLINA GUTIÉRREZ 

 Juez 

 


